RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005354, Ent. N° 4549/14.)
VISTO: el Oficio Nº 571/14 de fecha 28/7/14 remitido por la Junta Departamental de Soriano, relacionado con la exoneración del pago de tributos a los Bonos Colaboración, efectuados por las Comisiones de Apoyo de los Hospitales “Zoilo A. Chelle” de la ciudad de Mercedes, “Dr. Alejandro Bardier” de la ciudad de Dolores y “Dr. Rogelio Sosa” de la ciudad de Cardona;

RESULTANDO:  1) que el Intendente, con fecha  13 de junio de 2014 presentó su iniciativa a la Junta Departamental, a efectos de la exoneración del Tributo a los bonos colaboración;
2) que la Junta Departamental en sesión de fecha 8 de julio de 2014, por unanimidad de 25 Ediles presentes en Sala, dispuso: autorizar a la Intendencia a exonerar los tributos de referencia, comunicar a este Tribunal y dar trámite urgente; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;
                                           2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº  62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

            

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); y
3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Soriano.

cr
1
1

